
MUNICIP:O DE
LAS PIEDRAS

Acta No 04512018

[cho gasto estaría dentro de el Proyecto No 1.1 cultural, social y Deportivo

: a 1o precedentemente expuesto;

EJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

E:

AtÍtorizar el gasto de $ 6L00 (seis mil cien pesos Uruguayos), para el pago de la compra
,qs,florales, a la Empresa Mundo Jardín Rut 080162090011, que se utilizarán en el
a{ Qantautor pedrense Julio Sosa. El gasto se reahzará por Fondo Incentivo del período
| 19yt2lr8

sP ia Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y ala Dir. De Recursos

Concejal:

Concejal:

üilgil i Las piedras, 27 de Noviembre de 2018._

Ellflliiii

fiflfllbrp ie deben aprobar los gastos por la compra dos arreglos florales a la Empresa Mundo

Hffi}r, 080162090011, que se utilizarán en el Homenaje al cantautor pedrense Julio Sosa. El
lrdrápor Fondo Incentivo del período z}lllll} al l9l1}ll8

try-LÓobo

cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI


